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"AñO DE LA RECUPERACION Y CONSoLIDAC¡ON DE U ECONOfuIIA PERUANA"

RESOLUCION GERENCIAL N' 227.2025.GAT-MPLP/TM

Tingo Maria, I de febrero del 2025

§[Q: El INFORME N' 0411-2024-SGRT-MPLP/TM, de fecha l4 de iulio del 2024, de la

subgerencia de Recaudación Tributaria. solicitando Ia CORRECION DE LA RESOLUCION
GERENCIAL N " 003.2025-GAT-MPLPffM

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con elart¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades se establece que; 'tos Goórbmos Locales
gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en asunfos de su competencia La
autonomía que la Const¡tución Polltica del Peru establece para las mun¡c¡palidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stnc¡ón, con suiac¡ón al
o rd e n a m ie nto j u ríd ico".

Que, conforme a lo dispuesto en numeral 210.1 de Articulo 210 del Texto Único
rdenado de la Ley de Procedim¡ento Administrativo General, aprobado mediante Decreto

mo 006- 2017-JUS, señala quei
A¡lículo 210.- Rectificac¡ón de enores

"210.'1. Los errores mater¡al o aritmético en los actos adm¡n¡strat¡vos pueden ser
rectif¡cados con efecto retroact¡vo, en cualquier momento, de of¡cio o a instancia
de Ios admin¡strados, s¡empre que no se allere lo sustancial de su contenido ni

el sentido de la decisión".

"210.2. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación
publ¡cación que corresponda para el acto orig¡nal".

Oue, mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS se aprueba el Texto Unico Ordenado
la Ley de Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444 en el artÍculo lV del TÍtulo
Iiminar consagra los principios del procedimiento admin¡strat¡vo y en su ¡nc¡so '1.7 nos dice

"Principio de Presunción de veracidad: en la tramitación del procedimiento administrativo, se
presume que los documentos y declaraciones formuladas por los administrados en la forma
prescrita por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos af¡rman. Esta presunción
admite prueba en contrar¡o".

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL N' 003-2025-GAT-MPLP/TM, de fecha 17

de febrero del 2025, Sin embargo, por un error material en el segundo artículo de la parte
resolutiva de la referida resoluc¡ón se consignó erróneamente, solo los datos de la súcesión

ART¡CULO SEGUNAA.. APROBAR EI DESCARGO O REAJUSTE DE LAS DEUDAS
TRIBUÍARíAS, del contribuyente SUC. INTESTADA PISCO DE SANfOS GLEyS idenl¡f¡cado con
DNI N" 22964617, las cuales conesponden al ¡mpuesto predial del año 2022 v 2021 (cuotas
1.2.3v41 v de los atbitrios municipales (Recoio de Residuos Sólidos v serenazoo) del año
2024 buota 1.2.3v4. Con la f¡nalidad de correg¡r y registrar las deudas actuales. según los
fundamentos expuestos en la pafte cons¡derat¡va de la presente resolución.

Deb¡endo decir:
ARTICULO SEGUNDO._ APROBAR EI DESCARGO O REAJ IJSTE DE LAS DEUDAS

TR I B UTARI AS, de I conti b u yenle :

. SUC. I IESIA DA PISCO DE SArvfOS GLEYS ¡denttf¡cado con DNI No
22961617, /as cuales corresponden a los arbitr¡os ¡nunicipales (Recoio de
Res¡duos Sólrdos v serenazoo) eño 2021 (triñestre 1. 2. 3 v 4t.

. SATVTOS ROBLES JORGE / PISCO DE SATVTOS GLEyS (FALLECIDO)
dent¡f¡cado con DNI lf 22961255, las cuales corresponden a la deuda
duplicada
Residuos Sólidos v serenazod del año 2022 (trimestre 1, 2. 3 v 41.

Con la frnalidad de coÍegir y regislrar tas deudas actuates, según tos fundamenfos éx)¡,restos en
la pañe cons¡derat¡va de la presente resolución
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Por lo expuesto. contando con la conform¡dad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP. Ordenanza Munacipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1" que 'aprueba la desconcentracaón de mmpetencias para que las
Gerencias de la Municipaldad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a ¡a Resoluc¡ón de Alcaldía No 089-202'MPLP, en su articulo Séptimo aprobar la
delegación de facultades reso¡utivas y adm¡nistraüvas a la Gerenc¡a de Admin¡stración Tributaria (...);
demás normas afines:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER O. - Em¡tir la Fe de Erratas de la RESOLUCION GERENCIAL N'
003-2025G4T-MPLP/TM, de fecha 17 de febrero del 2025, respecto al Art¡culo segundo de la
parte resolutiva, según los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
resolución, conforme el siguiente detalle:

DICE:
ARTICULO SEGUNOO, _ APROBAR ET OESCARGO O REAJIJSTE DE LAS DEUDAS

IRIBUTARIAS, del contibuyente SUC. INTESTADA P/SCO DE SANTOS GLEYS ¡dent¡ñcado con DNI M
22964U7,las cuales corresponden al¡mouesto pred¡aldel año 2022 v 2024 buotas 1.2.3vO v de los añitios
mun¡c¡pales (Recoio de Res¡duos Sól¡dos v serenazoo) del año 2024 buota 1.2.3v41. Con la f¡nalidad de
correg¡r y reg¡strar las deudas actuales, según los fundamentos oxpuestos en la pa¡le cons¡derativa de la
presente resoluc¡ón

DEBE DECIR:
ART¡CULO SEGUNDO. - APROBAR EI DESCARGO O REAJUSIE DE LAS DEUDAS
fRl8UTARIAS, del contribuyente:

. SUC. ITVIESIA DA PISCO DE SATVIOS GLEYS ¡dentiÍ¡cado con DNI N"
229U617, las cuales corresponden @
R€siduos Sóridos y serenazsd del año 2021(ümeste 1,2,3 y1).

. SA/!/IOS ROBLES JORGE / PISCO DE SATVTOS G¿EYS (FALLECIDO)
¡dent¡frcado con DNI No 22961255, las cuales cgresponden a la deuda
duplicada al impuesto predial v a los a.hitios municloales lRecoio de
Res¡duos Sólidos v serenazool del año 2022 (triñesúe 1.2. 3 v 1t..

Con la f¡nal¡dad de conegir y registrar las deudas ac¿uales, según los fundamenfos expues¿os en
Ia pade cons¡derat¡va de la presente resoluctón

ART¡CULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Recaudac¡ón Tr¡butaria
el descargo de la presente resolución en el Sistema de Recaudación Tributaria Mun¡cipal; así
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de
Determinación). por los años que adeudan, a f¡n de que el contribuyente cumpla con sus
obligac¡ones tributarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la aplicac¡ón
de la DIRECTIVA N" 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDTMTENTO
PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTES
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A 1,4 CENIRAL DE R/ESGO - /NFOCORP".

\(
ART¡CULO TERCERO. - NOTIFIQUESE Ia presente resolución al admin¡strado de

conformidad al artículo 18" y 20" del Texto Únrco Ordenado de la Ley N: 27444 - Ley del
Proced¡miento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N.o 004-2019-JUS.
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